
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

    LA DORADA, CALDAS 

       Carrera 2ª No.16-04. Tel.e 8574137 

 

SECRETARIA: Proceso ejecutivo singular 2021 00013 00.conforme a la 

certificación de la empresa de correo AM MENSAJES, los citatorios dirigidos 

MARLEN VANESA CARDONA ROJAS,  y YUSETH VANESA AGUIRRE 

RESTREPO fueron recibidos en la dirección suministrada calle 14 No. 13-05 

barrio Sara López de esta ciudad, el día 01 de febrero de 2021. 

 

La notificación se surtió el día 02 de febrero de 2021. 

 

El término para la notificación personal esta comprendido desde el 03 de febrero 

de 2021 a partir de las 8:00 de la mañana, hasta el día 09 de febrero de 2021. 

 

Con relación al demandado CORIOLANO ALFREDO ROJAS MURILLO fue 

devuelto con la anotación no reside en la dirección suministrada. 

 

La Dorada, febrero 04 de 2021  

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

     Secretario Ad Hoc. 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: SERVICIOS LOGISTICOS DE ANTIOQUIA S-A-S 

DEMANDADOS: CORIOLANO ALFREDO ROJAS MURILLO 

  MARLEN VANESA CARDONA ROJAS 

  YUSETH VANESA AGUIRRE RESTREPO 

Radicación: 17380 40 89 005 2021 00013 00 

Sustanciación: 133 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas, febrero cinco (5) de dos mil veintiuno (2021. 
 
Constatada la información de secretaría se procede a requerir a la parte demandante 

para que aporte nueva dirección para la notificación personal del demandado 

CORIOLANO ALFREDO ROJAS MURILLO, para ello contará con el término de treinta 

(30) días contados a partir del día siguiente de la notificación de este auto en anotación 

en estado. 



 

De no efectuar esa carga procesal en el término indicado se decretará desistimiento 

tácito en aplicación del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

    NOTIFÍQUESE;  

 

 

 

   

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 017 del 8 de febrero de 2021 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 


